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Adm inistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

FNTO OEIDRIO
s :b  l o s  l t j j ŝT E S

«T J M  A R I O

Ayuntamiento; Acta d é la  sú í̂óti del d ia B, oontínanda el 1 del actual.-« 
Orden del dia para I a flúsión de 8 del ccrrieutó-  ̂  ̂ ^

I^esideíicia: Decreto aámitiendo la  dimisión al Sr. Concejal 
inspeotor dcl sorvicío de Tranvías. '

Comisiones* Dista do asuntos pendíen.tes de despaclio.
Secretaria CoiH'urso para presentación do proposicíoneg de arrendar 

miento de local para Jn^gado pinnlcipal del dintrito do Chamberí .—Ex­
posición de nn expediente de adjudíracíón de parcela de terreno, — Anun- 
cioB concediendo plejip para presentación do roflamacíones en los pro­
yectos de iTiHtalaeióji de las iuduí»! rías que se ex[ireEa. -  Subasta para 
suministro do pieuse al ganado de las canallcrizas del Excmo. Ayunta- 
míen to*—Ootísiarión on Dol^a de loa valores mtiriicipales,— Lieonoías ex­
pedidas por los Negociados 4 . tí.° y do menor cuantía, - CerneuteriGS: 
autorizaciones do enterramiento oonf-odida'- A las Sacramentales,

f'onf.atturiu: Ingresos y pagos verifleados por cuenta de los prcHUpues- 
tos del Erisanobe ó T ut'oríor.—Balance de Iilh opúracionos veriñeadas por 
cuenta del presupuesto del Inteidor, basta íln de L^ehrcro último,

Aííníí'aidíraríd« de I^opieándfS: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
eohre situado do cajoites en la plaza do Sau Miguel y del Cai'meu,

Intervención de VotidumoB: lleca udación obtonida del 18 al iái de Marzo 
último, . ^

Ohrae municipaieB! Las en ejecncíón,
Policia ilrhana: Dcnuncías y servicios por los Guardias munícipaleg.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Limpiezas — 
JuícÍoS; visitas y comisos por Jas Tenencias de A lca ld ía .—Comproba­
ción, bajas naturales y boras de consumo delgas del alumbrado,—SÓr- 
vicioa de la rnapeccióii de carrnajes-

Bétififieencfa: Howunion de los trabajos realizados por el personal facul­
ta tivo  en el mes de Enero último. —Servicios prestados por las Casas de 
Socorro durante la semana, -

Abastos^ Recaudación en. el Mercado do ganadoe.— Recaudación por 
derechos de degllello^ precio del ganado, etc., én el MaLiidéro munici­
pal.—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustibles, 

Oementerios: Inliumaoiones dorante la  semana,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a k i a  d e  3 d e  A b r i l  d e  1908, c o n t in u a d a  e l  4.

I>ía ‘A.

JSxtracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde Conde 
de Peñalver.—Asistieron los Sres. Aguila, Parraneo, Blanco, 
de Blas, Cabalíero, Cao, Casanuova, Diez y González, Diez 
Vicario, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Fuer­
tes, García Garamendi, García Ormaechea, Ganna, Gas­
cón, Gayo, González Lequerica, González Falencia, Gui- 
rao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, 
Madrid, Martín, Mazziintini, Morayta, Ortega Morejón, PA- 
m iga, Paz, Prast, Salvador Serrano, Saiitillán, Senra, Suá­
rez inelán y Vázquez y López.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos do la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Diez y González, Gayo, Iglesias y 
Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

Los Sres. Iglesias, García Ormaechea y Largo Caballe­
ro, pidieron se hiciera constar su voto en contra de la auto­
rización concedida en la sesión anterior a! Sr. Alcalde para 
conceder algunas remnneraeionos al personal que ha toma­
do parte en los trabajos do organización de las últimas 
fiestas del Carnaval.

A cuerdos: I ,” Quedar enterado eon satisfacción del 
donativo de 2.000 pesetas, hecho por el Gran Duque Boris 
para los pobres de Madríil, y consignar en acta un voto 
de gracias por el expresado donativo.

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 30 de Marzo próximo 
pasado, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una eomunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra la resolución gu­
bernativa valorando los terrenos expropiados en el paseo 
de Ronda, trayecto comprendido desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, pertenecientes al Sr. Conde 
de Malladas y  á D. Nicolás María de Ojesto, se declara nulo 
lo actuado en el expediente á e.xcepeirtn de la hoja de apre­
cio formulada por ei perito del Ayuntamiento Sr. Aranda 
en 24 de Agosto de I9ü7, debiendo los propietarios nombrar 
otro perito que no pertenezca á la Corporación Municipal, 
para que formule nueva tasación y seguir después el expe­
diente los trámites legales. '

4. “ Quedar enterado de otra comunicación de! Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con la Comisión provincial, 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Caye­
tano Aguado é Ibarra, Subdii’ector de la Sociedad cTranvía 
del Este de Madrid»; contra las providencias del Sr. Te­
niente de Alcalde del distrito del Centro, por las que se 
impuso á dicha Sociedad una multa de cincuenta pesetas y 
quince de veinticinco pesetas, por faltas cometidas contra 
el reglamento de Tranvías, confirmando las providencias 
recurridas.

5. " Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente otra comunicación de la Administración de Ha­
cienda, trasladando el fallo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio del ramo por el que, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntaniieúto, so confirma el 
acuerdo de la Delegación revocatoria de una orden de la 
Alcaldía Presidencia, que obligaba al aforo de las terneras 
en la estación del Norte, sea cual fuese la hora de llegada.

6. ° Quedar enterado do otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que, de coníorniidad con la Comisión provin­
cial, se desestima el recurso de alzada interpuesto por Don 
Juan Paseti y Rodríguez, á nombre del Presidente de la 
Real Archieofradia Sacramental de San Pedro, San Andrés 
y San Isidro de esta Corte, contra el acuerdo de la Junta 
Municipal, aprobatorio del presupuesto del corriente año, 
por lo que se refiere á obras en los cementerios de Sacra­
mentales.

7. ®, 8.® y  9.® Quedar enterado de tres comunicaciones 
del Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, por las 
que, de conformidad eon lo informado por la Comisión pro­
vincial, se desestiman los recursos de alzada interpuestos
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por D. Trinitario Ruiz Capdepón, á noiiihre de la Compa­
ñía de Segaros contra incendios *La Urbana»; D. Mariano 
Galiana, á nombre de la Compañía *La Paternal», y los 
Directores y representantes do las Compañías do Seguros A 
prima fija domiciliadas en Harcelona, contra el arbitrio 
extraordinario creado en e! presupuesto vigente por asis­
tencia del servicio municipal do incendios, á satisfacer por 
dichas Compañías,

10. Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, de conformidad con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, se desestiman 
los recursos de alzada interpuestos por D. Rafael Peig, 
como apoderado de su hermana Doña Petra, y D. Mariano 
Sabas Muniesa, contra el acuerdo municipal que desestimó 
sus reclamaciones sobre preferencia de pagos en las expro­
piaciones liectias á loa mismos con destino A la plaza de 
Salamanca, excitando el celo de ia Corporación Municipal 
para que, con estricta sujeción A los preceptos que regulan 
esta materia, solvente las obligaciones que tiene recono­
cidas

11. Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente otra comunicación del Exemo. Sr, Gobernador 
civil, por Ja que, de conformidad con el informe de la Co­
misión permanente del Consejo de Estado, se estima el re 
curso interpuesto por D. Francisco Alday, contra la reso­
lución gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal, 
que le negó licencia para construir un pabellón destinado 
A cocheras en la finca, ntim. 7, de la calle de Blanca de Na­
varra, y se ordena que se conceda la licencia solicitada, 
pero advirtiendo al propietario que la construción proyec­
tada en nada afecta los derechos que corresponden al 
Ayuntamiento por el expediente de expropiación, ya ter­
minado, ni servirá de base A variación de la cantidad seña­
lada en el justiprecio y que habrA de abonArsele al ocupar 
el referido inmueble.

12. Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 de Marzo último, proponiendo que con cargo A 
ia partida consignada al efecto en el presupuesto vigente, 
se solemnice como en años anteriores la próxima festividad 
de Semana Santa,

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
García Ormaechea y  Fiseber.

13. Aprobar un informe del Letrado Consistorial señor 
Póo en expediente sobre devolución A la Compañía Madri­
leña de Electricidad de 34.17Ü pesetas que ingresó en las 
arcas municipales, como derechos y recargos por apertura 
de calas desde 1.“ de Julio de 1895 A .30 de Septiembre 
de 189b, A que fué condenada por acuerdo dej Ayuntamien­
to de 2 de Agosto do 1901, revocado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1905, en el que manifiesta:

Primero. Que la citada Compañía tiene perfecto dere­
cho por iiaberto así convenido con el Ayuntamiento A per- 
cibiren ios valores tiuevainente creados de Resultas las 
34.170 pesetas, que viene reclamando.

Segundo. Que las bases aprobadas para la emisión de 
la Deuda de Resultas, no se oponen A lo propuesto por la 
Comisión en su dictamen de 24 do Febrero ultimo.

Tercero. Que la Asesoría está completamente de acuer­
do con tan luminoso dictamen y cree en derecho que el 
Exemo. Ayuntamiento debe acordar como en el mismo se 
propone.

Asimismo quedó aprobado el dictamen de la Comisión 
de que queda hecho mérito.

14. Aprobar la distribución de fondos, por cuenta del 
presupuesto del Interior, para el mes de Abril.

15. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos délas operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta 
fin de Febrero próximo pasado.

16. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Siiverio Pérez Arroyo, en unión de su luja Doña Fe­
lisa Pérez Cinos, A Guadalajara,

D. Aniceto Layna Santamaría, con su esposa Doña San­
ta Nebreda y  su sobrino D. Aniceto Layna, A la Ciudad 
L ineal.,

D. Carmelo Guzpeguí Uztamu, con su esposa Doña Ma­

ría Ozcariz Línzuain é hijos D. León, D. Jacinto y D. José, 
A TetuAn de Chamartín.

D, Jacinto Sancho Aragonés, con su esposa Doña Joa­
quina Bordas Farré, hijos D. Jacinto, D. Joaquín y Don 
Juan, y tía Doña Josefa Farré, A Barcelona,

ORDEN DEL DÍA

Asunton y expedientes dicta aniñados pov las Comisiones, 

Ü io b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN 2 .“-— H a c ie n d a .
17. Dada cuenta de im informe proponiendo se impug­

ne la reclamación de honorarios deducida por D, Mauricio 
Jalvo, como perito que dictaminó en la causa crimiuai ins­
truida con motivo del hundimiento dei tercer Depósito de 
las aguas del Canal de Isabel II, librándose al efecto las 
oportunas certificaciones que se expresan en el informe del 
Letrado Consistorial; y  con el fin de dar cumplimiento A la 
resolución dictada en 18 de Febrero último por la Sala pri­
mera de la Audiencia, mandando abonar A D. Eduardo Ga­
llego la cantidad de 4.000 pesetas, por igual concepto, pro­
ceder A la formación de un presupuesto extraordinario para 
el pago de dicha atención, A cuyo efecto se arbitrarán los 
recursos necesarios, se formuló la siguiente enmienda, que 
fué aprobada con el voto en contra del Sr. Morayta:

*Los Concejales que suscriben tienen el deber de propo­
ner al Exemo. Ayuntamiento, como adición al dictamen 
del expediente núm, 16 de la orden del día, que sin per­
juicio de la propuesta de ia Comisión 2,“ , se sirva acordar: 

Primero. Que teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Real orden de 25 de Abril de 1901, que prohíbe A los Ayun­
tamientos mostrarse parte en las causas criminales y orde­
na que si se mostrasen parte en causa criminal deben pagar 
de su peculio todos los gastos que se originen los Alcaldes 
y Concejales que lo hagan, se deduzca demanda ordinaria 
en el juicio correspondiente para solicitar que se declare 
que el Exemo. Ayuntamiento, en observancia de aquella 
Real orden, no pudo obligarse A gasto alguno, expresándo­
los así terminantemente en sus acuerdos de lO y 14 de 
Abril de 1905; se amiie la resolución de la Audiencia dic­
tada en jura de cuentas de los Peritos Sres. Jalvo y  Galle­
go, y se reserve A éstos la acción que les competa contra 
otras personas, si alguna tuvieren.

Segando, Que se dirija A la Exema. Audiencia atenta 
comunicación exponiéndole la imposibilidad legal de rea­
lizar el pago para que ba sido requerida, y en caso de que 
sea desestimada la solicitud, que sea acatada sin perjuicio 
de lo que resulte del pleito A que se refiere la primera par­
te de esta enmienda.

Tercero. Que se excite el celo de los Letrados Consis­
toriales para que en lo sucesivo apuren los recursos que 
procedan contra las resoluciones perjudiciales A los intere­
ses y derechos de la Corporación»,

Madrid 3 de Abril de 1908.—R. G. Ormaechea,—Pablo 
Iglesias.— Francisco Largo Caballero.

Para la mejor inteligencia de la enmienda, los firman­
tes hacen constar que la presente enmienda dejará, si fuese 
aceptada, en suspenso el dictamen de Oomisión, al que solo 
se dará cumplimiento en el caso previsto en el núm. 2.° de 
la enmienda y con la salvedad y reserva allí expresadas.

COMISIÓN 3,*̂ —Policía Urbana.
18. Dada cuenta de un informe proponiendo tos pliegos 

de condiciones facultativas y económico administrativas y  
anunciar concurso con arreglo A ellos, por término de 
veinte días, para contratar la adquisición de tres tractores 
ó trenes mecánicos movidos por vapor, con destino al trans­
porte de basuras del servicio de limpiezas, en precio tipo 
de 75.ÜOO pesetas, que se satisfará con cargo al cap. III, ar 
tículo 3.‘* del vigente presupuesto, se formuló una enmienda 
Busetipta por los Sres. Físcher, Martin y,Suárez InclAn en 
ia que proponían:

Primero. Que no se prejuzgue el sistema de traeeióu de 
que han de ser dichos tractores, sino que se dqje en libertad 
A los concurrentes al concurso para proponer el sistema que 
estimen oportuno, y
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Segundo. Que se modifique la condición primera, eco­
nómico administrativa, en el sentido de que el concurso se 
anuncie por cuarenta días, en vez de veinte, con objeto de 
que la publicidad sea la mayor posible y se facilite de ósia 
forma ta mayor concurrencia de proposiciones.

Aceptado por la Comisión el segundo extremo fuó dese­
chado el primero en votación nominal, por 28 votos de los 
Síes, Ag^uila, Biíiiico, de Blas, Caballero, Cao, Casanueva, 
Ciez González, Diez Vicario, Patás, García Ormaechca 
Ga^ón, Gayo, González Lequeriea, Guirao, Iglesias, Lar­
go Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, Martín, Maz- 
zantmi, Párraga, Paz, Prast, Santillán, Seiira y  Vázquez, 
conti a 4 de los Sres, Ban*finco, Físcherj Fuertes v*Orte<^a 
Morejón, “

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con el extre­
mo de la enmienda aceptado por la Comisión, *

inmediatamente, el Sr, Diez Vicario solicitó constase en 
acta que no se hallaba en el salón en el momento en que, 
en la sesión de hoy, se adoptó acuerdo en el dictamen de 
a Comisión de Hacienda, solicitando se impugne ia recla- 

formulada por un Arquitecto, sobre pa>̂ o 
de i.OOO pesetas, devengados por honorarios como perito 
en la causa instruida á consecuencia del hundimiento del 
tercer depósito del Canal de Isabel II, y  que para cumpli­
miento de un fallo de la Audiencia, se forme iiii presu­
puesto extraordinario, para satisfacer 4.000 pesetas á un 
Ingeniero que actuó como perito en la misma causa.

Igual petición hicieron los Sres. Vázquez y López Orto- 
ga Morejón, Diez González, Blanco, de Blas, Aguila, Pis- 
cher, Párraga, Prast, Salvador, Snárez Inüláti, López Mar­
tínez y  Madrid Calahorra.

El Sr, Senra hizo constar que llegó á la sesión aprobado 
ya el referido asunto; á cuya manifestación se adhirió el 
br. Caballero.

COMISIÓN 5 .“ — Beneficencia,

El Sr. Barranco retiró un informe proponiendo se amplié 
á 84 ei numero de p azas fijadas en la convocatoria para in­
g le ^  en el Cuerpo de la Beueficencia municipal.

toarlos Sres. Concejales que la sesión con­
tinuara á las cuatro de la tarde y por otros señores que tu­
viera lugar al siguiente dia á las diez, y sometido á vota- 

^ste asunto, se acordó aprobar la segunda de 
™t03 de los Sres. Aguila, 

Casanueva, Encío, Patás, Pischer 
García Garamendi, García Ormaeehea, Garma Iglesias’

^^^drid, Moray ta, Pkz,^Prast,’ 
Santillán, y Vázquez, contra 14 de los Sres. Blanco de 
Blas, Diez González, Diez Vicario, Fernández Victorío
S r  Lequeriea, López Martínez, Mar­
tin, Mazzan ti ni, Párraga, Setira y Suárez Iiiclán

tarS'^^^"''^  ̂ y  de la
JDía 4.

Se abrió á las diez y cincuenta minutos de la mañana
deYüs insistenciade los Síes. Aguila Barranco, Blanco, de Blas, Caballero
p r A s ^ p r i r r ’ y, González, Diez Vicario, Encío,’ 
r «  Feinández Vmtorio, Puertos, García Garamendi,

González Le-
T r . . Í  ' r ?  Iglesias, Largo Caballei'o
rav Mazzantiui, Mo­
S  ez In c ^ r v  Salvador. Saiitilláu, Senraouaiez iüclaii y Vázquez y López*

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

.Subre la  iitenn.

«OMISIÓN e.^^Ensanche.
cuenta de un informe proponiendo se intente

zález Monsalve y D. Felipe Gon­
zález Beinabé, dueilcs de unos hoteles situados en el ele del
l lo ^ r u r o lr r / “ .  P fox im idL  al c i L l í
Diden ^dpez de Hoyos, que im-
f e S e i V á s  términos que
S ' S i  a n m m X r í r  Municipio, atendida la si-
»resmnir ^  se encuentran y  que es de
P sumir habián de tener en cuenta para ponerse dentro de

un justo líinite en sus pretensiones, puesto que en todo caso 
el Municipio, para llegar á esa inteligencia, tendría que 
empezar por deducir el valor de las obras que resultan 
hechas sin licencia y  el beneficio que sus propietarios han 
tenido hasta el dia por no satisfacer ei recargo extraordi­
nario que sobj'a el cupo de la territorial íes hubiere sido 
exigible desde la fecha en que debieron empezar á tributar, 
de considerar comprendidas las fincas en perímetro dei 
Ensanche, y que por lo que afecta al error cometido por los 
peritos que intervinieron en los expedientes de concesión 
de licencias de otras fincas y que figuran afectos al Inte­
rior, la Comisión respectiva podrá adoptar acuerdo cuando 
llegue el caso de apreciar la importancia y  cuantía de las 
indemnizaciones reclamadas por los interesados, abstenién­
dose, por tanto, de proponer ia Comisión de Ensanche.

A continuación se formuló una enmienda por los señores 
Lari ea, Caballero y  Prast, proponiendo se instruya expe­
diente en averiguación y  castigo de las faltas que hayan 
podido cometer los técnicos que intervinieron en la conce­
sión de licencia de constrncción y  de alquilar los hoteles á 
que el dictamen hace referencia.

Sometida á discusión fué tomada en consideración, con 
el voto en contra del Sr. Gayo.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con la expresa­
da enmienda.

Votaron en contra los Sres, Gayo, Barranco y Santillán. 

CO.MISIÓN tí.“ — M eren d o s .

20, Aprobar la ponencia suscripta por los Sres, Caba­
llero y González Lequeriea, en 13 de Febrero último, en 
expediente instruido para la ejecución do obras en el mer­
cado de los Mosteases por subasta que se verificó en 16 de 
Abril de 1901, y en sn virtud deducir de la fianza consi*^- 
nada por el contratista de las mismas ü, Eugenio Vega 
Aguado, el importe de la multa á que se ha hecho acreedor 
por no haberlas terminado en el tiempo marcado en el plie­
go de condiciones y  que como no ha de bastar dicha fianza, 
se obligue al contmtista á reponerla y se siga deduciendo 
el importe de la indemnización, toda vez que el contrato 
susbsiste todavía por no haber sido re.scindido; é instruir 
el oportuno expediente por lo que afecta á la conducta se­
guida en este asunto por el Arquitecto municipal Sr Jimé­
nez Gorera.

Ue >m«vo despacito.

COMISIÓN 3.‘̂ — Policia urbana.
21. Devolver á D. Francisco Beloso, contratista que ha 

sido del suministro dei material de aluminio para enchufes 
del mangaje del servicio contra incendios, la fianza de 513 
pesetas en metálico que constituyó en la Caja de Depósitos, 
toda vez que ha cumplido coa las condiciones del contrato!

Co m is ió n  4 , “ — O hraa.

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3, de la calle de Cburruca.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar del camino de la Dirección (Amaniej)^ extrarradio^

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en ia casa, núm. tí, de la calle de Alvarado, extra- 
rrad 10.

25. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrí- 
co^en la casa, núm. 27, de la calle del Desengaño.

2b. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en Í8 casa, núm, ttí, de la calle de la Lealtad.

A  petición del Sr. García Garamendi, quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo se acepte la dimisión presen­
tada por un ordenanza de la sección de Edificaciones del 
Interior y la provisión de la vacante.

El Si'. Gascón, en nombre de la Comisión, retiró otro in­
forme proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de un muro de cerramiento en los almacenes dei ramo de 
Fontanería, sitos en el paseo alto del Rey.

comisión 5.“— Hene^cencííí.
27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 

ei que, de conformidad con lo informado por los Sres. L e­
trados Consistoriales, fué desestimada la reclamación de
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D, Jerónimo Baltiguer aobreabono do unacucnta,ifnportan­
te 10.375 pesetas, por servicios extraordinarios de Víicaua- 
ción.

COMIBIÚN E n s a n c h e .

28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 80, de la calle <ie Serrano.

29. Aprobar los plicj^os de condiciones facnltativas y 
económico administrativas formados por los Sres. Directo­
res de los servicios técnicos en 16 de Octubre, y anunciar 
subasta con arreglo á los mismos y con sujeción A los pre­
cios tipos que en ellos se fijan, para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas por término tie cuatro años 
á partir del día en que se otorj^ue la oportuna eseritura,

30. Autorizar al Sr. Procurador de! Ensanebe para que 
desista de sostener ó deje caducar, se í̂iin lo estime inós 
conveniente el recurso interpuesto ante el Tribunal provin 
ciai de lo Contencioso, contra la resolución ¡rubernativa 
que reconoció el derecho al abono de intereses de 4 por 100 
en la liquidación de un terreno expropiado A Doña Teresa 
Lioret, con destino A la calle de Fi'ancisco de Rojas, toda 
vez que dicha disposición gubernativa ha sido revocada 
por Real orden, y confirmada por sentencia de la Sala ter­
cera del Tribunal Supremo.

COMISIÓN 8.'^—ilJtíí'cado.s.
31. Aprobar el orden númerieo dado A ios cajones refor­

mados en el niercado de la Cebada y la siguiente tarifa de 
alquiler diario de los mismos.

Los cajones del 1 al 18, destinados para los casqueros, 
los precios signientesr

Pesctias,

Al núm, 1, que es el mejor situado.......................  2‘75
A los números 9 y 10, inmediatos A la puerta de

Nuestra Señora de Gracia................................. 2‘50
Al núm. 18, que está situado en la esquina opues­

ta al núm. 1........................................ ' .............  2‘25
Y A los demás intermedios entre los antes citados. 2 
A los cajones números 19 al 47, excepción hecha

de los números 27, 28, 41 y 42, de que luego se 
hablai'A, destinados A verduras, se les fija el
precio de................................................................  2'.50

A los cajones números 27, 28, 41 y 42, inmediatos 
A las puertas de las callea de la Cebada y To­
ledo........................................................................  2‘75

Al cajón núm. 47.................  .. , ..................... 3
A los cajones números 48 al 52, destinados A pes­

cados................ ..................................................  5
Al cajón núm, 53, por su proximidad A la nueva

puerta del chaflán.................... ........................ 7
Al cajón núm, 54, destinado A carnicería, y que 

comprende una extensión eiiuivalente A cajón y 
medio de los demás......................................... -. 7

Y A los números 55, 56 y 57....................................  5
32. l’ roceder A la adjudicación, por sorteo, que se veri 

ficarA el din y liora que señale la Alcaldía Presidencia, 
previo anuncio por la Intervención de Mercado; de los ca­
jonea que se han construido en el de la Ceb;ida para cas­
queros; concediendo A los industriales el plazo de tres días 
después de celebrado el sorteo para trasladarse á los nue­
vos cajones; procediéndose contra los inquilinos ó arrenda­
tarios que en diclio plazo no verifiquen el traslado, al 
desahucio de los cajones que en la actualidad ocupan,

C0.MIB1ÓN LKIOIDAUORA DE RESULTAS 

A petición del Rr, Suárez Iticlán, quedó sobro la mesa 
un informe proponiendo el abono en 52 übligaciones mutii- 
cipales de Resultas y un residuo de 294'65 pesetas, de la 
cantidad de 26,294‘65 pesetas, que satisfizo la Compañía 
Colonial en 1903, por el arbitiio sobre derechos de aiiAlisís 
y reconocimiento de chocolates que introdujo en Madrid, 
y que se desestime la reclamación de abono de intereses de 
demora.

COMISIÓN 7.”— Consumos.
33. Se dió cuenta de un informe proponiendo la apro­

bación de las siguientes conclusiones del dictíimen del se­
ñor Regidor Síndico, en expediente instruido para depurar

heclios y responsabilidades con motivo de irregularidades 
observadas en la documentación del Fielato de Valencia, 
con ocasión de varios despachos de carbones para la Com­
pañía Industrial de Gasificación.

Primera. Que se remita lo actuado con los demás ante­
cedentes que se estimen necesarios, a! Juzgado de instruc­
ción correspondiente, al efecto de que proceda A incoar el 
oportuno sumario para la averiguación y esclarecimiento 
de los hechos y castigo de los culpables,-

Seguuda. Que para coadyuvar A los fines de justicia y 
recabar al propio tiempo, mediante el ejercicio de la acción 
civil, el reintegro de la cantidad defraudada é indemniza­
ción eorrespondiente, que el Ayuntamiento se m .estre par­
te en el procedimiento auxiliando la acción fiscal, A todos 
ios efectos eonsignientes.

Tercera. Atendido lo que previene en el núm, l.®del ar­
ticulo 28 del reglamento de Empleados del Ayuntamiento 
en el que esVAn comprendidos los Eu^pieadiis que-intervi- 
nieron en los hechos, objeto de este expediente y apare­
ciendo todavía en funciones D. Manuel Moreno, debe ser 
separado del cargo, sin perjuicio de las ulteriores responsa­
bilidades que babrAn de liacerse efectivas ante los Tri Dá­
ñales do Justicia.

Cuarta. Y  por último, que teniendo en cuenta las ense­
ñanzas de este expediente, por lo que respecta A la mane­
ra de funcionar los empleados de Consumos del extrarra­
dio, en lo que se relaciona con los adeudos de las fábri­
cas simadas en su perímetro, que se practique una infor­
mación para averiguar si ha tenido imitadores lo sucedido 
con las iiiti odueciones de especies de adeudo hechas poi' la 
Sociedad de Gasificación Industrial,

Se dió lectura de una enmienda suscripta por los seño­
res Iglesias, Largo Caballero y García Ormaecliea, que de­
cía así;

«Los Concejales que suscriben, entendiendo que al Ád- 
miiiistiador de Consumos del extrait'adio alcanza la res­
ponsabilidad en los hechos de que trata el expediente ins­
truido sobre comprobación de 86 cédulas de adeudo de es­
pecies introducidas en la fábrica del Cerro de Ik Plata, tie­
nen el honor de proponer al Exemo, Ayuntamiento que no 
se limite A separar de su cargo al aforador culpable, sino 
que haga lo mismo con el citado Administrador.»

Y en votación nominal fué desechada por 16 votos de los
señores de Blas, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fer­
nández Víctorio, García Garamendi, Gayo, GonzAlaz Le- 
querica, Larrea, López Martínez, i\!artin, Mazzantini, PA- 
iTtiga, Prast, Scura y Suárez Inelán, contra siete de los se­
ñores Barranco, Cao, García Ormaecliea, Iglesias, Largo 
Caballero, Morayta y Santíllán. _

A continuación fué aprobado en votación ordinarta el 
dictamen de referencia, con una enmienda de los señores 
Encio, Prast y SuArez Inelán, en la que se propone la am­
pliación, en pieza separada, del expediente, con relación 
ai Sr. Villarroya y detn.is empleados A que en el mismo se 
hace lefereiicia, en depuración de los cargos contra ellos 
formulados.

El Sr. Presidente manifestó, que correspondiendo A las 
iiidiracictie.s de algunos Sres. Concejales y dando prueba 
de acatamiento á las manifiestas tendencias y deseos de ia 
Corporación, desde luego, decretaba la suspensión de em­
pleo y sueldo del Sr Villarroya,

Y se levantó la sesión á las tres y veinte minutos de la 
Larde.

flnluii del dlü pura la êsidn orlíDaiia de ¡ de ilríl de I9DS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

]. Lista de asuntqs pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio do la Gobernación, por la que se con­
cede un nuevo plazo de 30 días para la presentación de do­
cumentos en el proyecto de «Rcfúrina de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de AlcalA».

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten-
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cia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
confirma la Eeal orden del Ministerio de la Gobernación, 
que valoró en 80.050 pesetas la casa, núm. 4, de la calle de 
la Colefriata. .

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia del Tribunal provincia! de lo Contencioso, por la que se 
declara firme el acuerdo del Ayuntamiento que ordouó el 
derribo de la casa, nüm, 95, de la calle de Sari Bernardo.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula 
el expediente de expropiación de la casa, núm. 25, de la 
calle de Piamonte.

6. Comunicación del Gobierno civil tz-asladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que se dispo­
ne sea devuelto A aquel Ceiiti'o, para nueva tramitación, uii 
expediente de reclamación de intereses por terrenos expro­
piados á la Sociedad «La Peninsular», eii las calles de .Al­
calá, Goya y  General Potlier.

7. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto poi el Círculo de la Unión Mercantil, con­
tra el presupuesto corriente.

8. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Campo y otros 
revendedores de billetes de espectáculos públicos, contra 
el acuerdo de la Junta Municipal aprobatorio del presu­
puesto para el corriente año.

9. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por la Asdeiación fteiieral de 
Ganaderos qonti'a el arbitrio de romana sobre las eanies 
que se sacrifiquen en los mataderos.

10. Comunicación del Gobierno civil revocando el
acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial ter­
cero de la Secretaria. '

11. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta al 
Exemo, Ayuniamiento del expediente instruido á virtud de 
denuncias formuladas por el Concejal Sr. Iglesias con moti­
vo del derribo del cuartel de San Gil, y de oiro seguido 
para la depuración de faltas cometidas por un auxiliar afo- 
rador y un vigilante de Consumos del extrarradio.

12. Extracto de los acuerdos adoptados porei Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Marzo último.

13. Traslados de residencia,

. ORDEN DEL DÍA

Mswiíos y expedientes dictaminados poi' las Comisiones.

ííolire la  mesa.

COMISIÓN 4."— Obras.
14. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 

un ordenanza de la Sección de Edificaciones del Interior y  
la provisión de ia vacante.

15. Proponiendo el abono en 52 Obligaciones municipa­
les de Resultas y un residuo de 294‘fi5 pesetas, de la canti­
dad de 26.294‘65 pesetas que satisfizo la Coinpaflia Colonial 
en 1903 por el arbitrio sobre derechos' de análisis y reco­
nocimiento de chocolates que introdujo en Madrid, y que 
se desestime la reclamación sobre abono de intereses do 
demora.

De nnevo tlci4i>acho.

COMISIÓN 2 . ’̂  — iJacien da .
16. Proponiendo la concesión de un socorro de 500 pe­

setas á la viuda del maquinista encargado de la calefacción 
en la primera Casa Consistorial.

17. Pi oponieiido la concesión de un socorro de 250 pe­
setas á la viuda de un vigilante de tranvías,

18. Proponiendo se autorice A la Sociedad de asfaltado 
en las vías públicas, para sustituir varias obligaciones 
amortizadas de la lianza de su contrato.

19. Proponiendo se oioi'gue pensión de 333'33 pesetas 
anuales, á un telefonista de! servicio de incendios,

20. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto de 1909. de 307‘50 pesetas, por suministro de 
placas de zine para carros y bicicletas, efectuado en 1907.

21. Proponiendo la modificación del Apéndice núm. 33

del presupuesto vigente, en lo referente á los automóviles 
de tfíuristas.

22. Proponiendo el mantenimiento de seis Escuelas de 
adultos para ensefiaiiza de ios barrenderos y aplicación del 
gasto de 3 990 pesetas que origina este servicio,

23 Proponiendo se autorice el gasto de 500 pesetas para 
material de la Alealdia de barrio, suplente, de la Plaza de 
Toi'os.

OOMisiÓN 3 .'̂  -Policía Urbana.
24. Proponiendo la eoneesión de licencia para estable­

cer un almacén y aserrado de maderas é instalar una cal­
dera do vapor de 50 caballos en el paseo de las Yese­
rías, núm. 9.

25. Proponiendo se admita la dimisión á un Revisor Ve­
terinario supernumerario, y se acuerde la cesantía de tres 
Peritos quiiniiíos supernumerarios.

26. Proponiendo ia devolución de fianza a! contratista 
del suministro do pies de hierro para bancos, con destino al 
ramo de Arbolado.

27. Proponiendo la concesión de liceneia para establecer 
una vaquería en la calle de Joaquín María López, con 
vuelta á la de ílilarión-Eslava,

28. Proponiendo se deniegue la renov¿icióii de lieoncia 
de la c.'ibrería establecida en ia calle déla Palma, 41 y 43, 
y que se proceda á la clausura.

COMISIÓN 4 . — Obras.
29. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle de Juan 
Bautista de Toledo, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
otra casa de planta baja en un solar de la calle do Luis 
Cabrera, con vuelta á la de Canillas, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 7, de ¡a calle de An­
drés Tamayo, extrarradio.

32. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im­
portante 561*63 pesetas, para la instalación do tuberías y 
bocas de riego en la calle de la Vizcondesa de Jorbalán.

33. Proponiendo ia aprobación de tres presupuestos, im­
portantes en junto 223,241*31 pesetas, para la urbanización 
de las ealles procedentes del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y del ciiartel de San Gil y sustitución del em­
pedrado de la calle de Alcalá, entre la de Peligros y plaza 
de Castelar.

34. Proponiendo se eleve á escritura pública la venta de 
la mitad del terreno que ocupó el suprimido soportal de la 
casa, números 41,43 y  45, de la calle Mayor, previo el abo­
no de su importe A los fondos municipales. ■

35. Proponiendo la eoneesión de licencia á la fAbrica de 
electricidad «La Zarzuela», para ampliar su red de cables 
sub te rr Aneos.

36. Proponiendo la concesión de Hcenoia á la Sociedad 
«HidrAulica Santillana», para tender cables subterráneos 
por varias calles de esta Capital.

COMISIÓN 6."— Ensanche.
37. Proponiendo la aprobación de la distribución de 

fondos en el presente mes de Abril.
38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación en la planta baja y principal de la 
casa, núm. 9, de la calle de Juan de Ürbieta, eon vuelta A 
la de Granada.

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para el suministro, por subasta, de aceites, sebos, 
alquitt'An, pintura y barnices para loa servicios técnicos 
municipales.

40. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para subastare! suministro de efectos de esparteida para 
los servicios técnicos municipales.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante en 3.950 pesetas, para instalación de una acera de 
cemento que circundo el jardín de la glorieta da Alonso 
Martínez. '

42. Proponiendo, de conformidad con la propuesta de 
la Dirección de Eoiitanería Alcantarillas, y con arreglo A lo 
previsto en el art. 23 del pliego de condiciones que sirvie-
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ron de base para la subasta, las variaciones y  ampliación 
de las obras de aicantarillado de las calles de Ayala, Serra­
no, Padilla y Conde de Aranda.

43, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en ei pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, de la cantidad 
de 99'S9 pesetas, en concepto de haberes devengados por 
nn funcionario del Ennanche.

44, Proponiendo la aprobación de las bases, instnieoio- 
nes reglamentarias y programa, A las cuales han de ajus­
tarse las oposiciones para la provisión de 15 plazas de es­
cribientes, con destino A las oficinas administrativas del 
Ensanche.

4,5. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
portantc 25 lti5‘03 pesetas, para el asfaltado déla calle de 
Lista, entre las de Velázquez y Núñez de Baiboa^

46. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas proce­
dentes del suprimido camino viejo de VicAlvaro A solares 
situados en la calle de 0 ‘ Dotinetl,

coMiSiósr 7."'—Conmmos.
47. Proponiendo la devolución de fianza á un exfiel de 

Consumos del extrarradio. - .
Madrid 6 de Abril de 1908,—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen vengo en 
admitir la dimisión que por motivos de salud me ha presen­
tado D, NicolAs Martín Navarro, del cargo de Concejal 
inspector del servicio de tranvías, quedando altamente sa­
tisfecho de la inteligencia y actividad conque la ha desem­
peñado.

Madrid 21 de Marzo de 1908.— Conde de Pefíalver.

COMISIONES
lespaclio ea 30 de Marzo da 1908.

FECHA
en

QUe pasó despacho 
de la Comisión.

tk Am ith

aoo cdado por la Comisión.
FECHA 

dol miíimo.

3 Febrero 1908 Ponencia Sr, Garamendi »

19 Enero 1906. Sr. Prast, 24 Fmeno 1906.

3i Diciembre, • Sr. Gascón, 2 Enero 1907,

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón, 11 Septiembre.

3Ü Noviembre. Sr. Morayta. 4 Iñciembre.

22 Noviembre, Sr. Prast. 4 Diciembre.

25 Febrero 1908, Sr, Encío. A Marzo 1908,

4 Marzo, Sr, Morayta. 18 Marzo,

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre t9Ü6

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres* SanLillán y [.eque- 
rica. 10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres, Fatás y Senra, 
Sres, Salvador y Fatás,

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre, Sres, Vicario y Salvador, 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra, 7 Noviembre,

14 Marzo 1906. Sr. Casatiueva. 27 Marzo l90tí.

2 Abril 1907. 
21 Abril.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

15 Abril. 
25 Abril. 
29 Abril.

Sres. Gayo ,y Lequerica. 
Sr, Gayo.

Sres. Gayo y Lequerica.

7 Marzo. 
7 Marzo. 
7 Marzo,

A.8UNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior.
Proyecto de reglamento para la Asesoría........................... “

COMISIÓN 2.*~Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas...... . .,,
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño dei lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente A la forma de pago de expropiación de

terrenos..............................................................................
Informe dei Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía «La Unión y el Fénix Español», sobre exención deJ tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 

Abono á Ja Compañía del gas, por instalación de alumbrado

Instancia de la viuda de un ayudante del Matadero solicitan­
do pensión................................ .................. ......................

Indemnización al coniratisla de la extracción de arenas deí 
Manzanares por rescisión del contrato..............................

COMISIÓN 3,*-Po/ícía Urbana. ,
Expediente relativo A vallado de los solares de Jas VistiHas

y urbanización del cerro del mismo nombre............ .........
Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 

tranvías..............................................................................

La proposición de la CotnpañIaMadrilerla de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de
alcance...............................................................................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones nue deberAn adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías. ..........

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..........
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de niaderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cineros, núm, 23...........

Expediente reiativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en ei Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

COMISIÓN 4,'—06ra,t.
Imposición de mullas á la fábrica de electricidad de Lava

piés, por tendido abusivo de cables....................................
Proposición referente á la doble vía de las cabes de la Mon­

tera, Cedaceros y rtarquillo. . ; ...........................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobro tranvías.........
Prórroga de la contrata de conservación del asfalto de la

calle del Arenal y otras......................................................
Nueva subasta de piedra partida...........................................
Nueva subasta de asfalto............................................... . !!'
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISIÓN Beneficencia.

Expediente relativo á castos por saministro de medicamen­
tos á los pobres asistidos por las Casas de Socorro durante
el último quinquenio...............................................: "  ' ‘

Expediente relativo al suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y Asilos de la Noche, en el ano ac-
tual.

Expediente relativo al suministro de pan para los acogidos 
en el primer Asilo de San Bern&rdino, Depósito de menui-
gos y Casas de Socorro, en el año actual. , .................. . .

Expadtente relativo al suministro de menestra y utensilio 
para ios acogidos en los Asilos segundo y tercero de San
Bernardino durante el año actual. •.■•• •........ j ' ’ V........

Expediente, á instancia de D. Bonifacio Garda de la I arra, 
solicitando se le nombre Médico supernumerario... . . . . . . .

Expediente, á instancia de D. José Sánchez, solicitando se le
nombre Médico supernumerario........................................

Expediente interesando se libren 2.ÜCHJ pesetas para dar un 
extraordinario á los acogidos en los Asilos de San Bernar­
dino en la próxima Semana Santa y Pascua............ •...

Expediente, á instancia de Doña María Martínez, solicitando 
ingreso de su hijo Bernardo Calderón en la primera vacan­
te que ocurra en el Colegio de San Ildefonso..,.............

Expediente, A oficio del Presidente de la Casa de Socorro de 
la Universidad, proponiendo el nombramiento de Vocales 
Visitadores para constituir la Junta de la m isma.. . . . . . . .

Expediente sobre propuesta de nombramientos de Vocales 
Visitadores para constituir la Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital.......................

f e c h a
en

qXLd pasó al debtpnolió 
ób la Comisión.

2 Diciembre 1907.

23 Marzo 1908.

23 Marzo.

23 Marzo. 

lO Marzo.

14 Marzo.

16 Marzo.

20 Marzo.

16 Marzo.

16 Marzo.

COMISIÓN 6.'—Ensanche.

Acto de avenencia para la liquidación y pago de una super­
ficie expropiable con destino á la calle de Manuel Sil vela.

Distribución de fondos para e! próximo mes de Abril..........
Comunicacicn de Secretarla trasladando un acuerdo del 

Ayuntamiento de 28 de Febrero último, reconociendo el 
derecho á ocupar la primera vacante de delineante que
ocurra, á D. Antonio Muela Archidona.............................

Comunicación de Contaduría remitiendo datos para la for
mación del presupuesto extraordinario.............................

Expediente de reposición ds D. Arturo Hernández...............
Licencia para obras de ampliación de la finca, núm. 9, de la

calle de Juan de Urbieta....................................................
Licencia para construir un cobertizo destinado á depósito de

maderas en la estación del paseo Imperial........................
Pliego de condiciones para el suministro de aceites y otros

materiales con destino á los servicios municipales.........
Pliego de condiciones para el suministro de efectos de espar­

tería........................................................................... ........
Instancia de D Jorge Lanflor, representante de lá Sociedad 

civil de ios terrenos de Sama María de la Cabeza, hacien­
do cesión gratuita de una calle particular con los servicios
en ella instalados........... ._.....................................  ........

Expediente instruido por Dona María Piri. solicitando abono 
de haberes devengados por el funcionario D. Luis Sarrán. 

Expediente de enajenación do un terreno, propiedad del En­
sanche, situado en la calle de Guzmán el Bueno...... .........

Expediente de expropiación de una parcela destinada á trán­
sito público en la ronda de Segovia y paseo Imperial... . . .

Oficio de la Dirección de Fonianerla Alcantarillas remitien­
do un proyecto de variación y ampliación de las obras de 
alcantarillado de las calles de Ayala, Serrano, Padilla y 
Conde de Aranda, ya subastadas...................................

COMISIÓN l.-^-Consurnas.

Proposición de varios Sres. Concejales para que se eviten 
algunos procedimientos del Arrendatario, que consideran 
vejatorios para los introductores......  ..........1. . . . . . . . .

COMISIÓN S.*—Mercados.

Expediente relativo á la construcción de la Allióndiga........
Expediente relativo á la construcción de un mercado en el 

barrio de Salamanca..........................................................

27 Marzo. 
27 Marzo.

20 Marzo.

30 Marzo. 
2 Marzo.

23 Marzo.

23 Marzo. 

28 Marzo. 

28 Marzo.

21 Marzo. 

14 Marzo. 

27 Marzo.

24 Marzo.

30 Marzo.

TRÁMITE

finordi^do por Ifi Gomistôn.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

dol miiimo

15 Febrero 1908.

17 Marzo.

29 Marzo 1908,

Ponencia,Sr. Lequerica.

Convenir, con tos inte­
resados, condiciones.

30 Octubre 1907.

27 Marzo 1908.
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ASUNTOS r'BNDIENTRS DE DESPACHO

COMISIÓN 9,'—Éspectáetilos.

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.O0Ü 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote..........................................................................

Instancia de 1), Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol..................................................................................

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
participando íiaberse ejecutado obras eii el teatro Español
sin la ojtorttina licencia.......................................... ...........

Instancia de D, francisco Requena, solicitando la entrega de 
l,ü53 sillas, de su propiedad, existentes en ei Parque de 
Madrid..............................................

FECH A
en

(]Ti6 pA!»ó fvl despacho 
de Ik Comiiiíón«

TR A M ITE

acordado por La Coxniai6ii«

13 Julio 1905. Sobre la mesa.

15 Agosto. Sobre la mesa.

U Enero I9ü8, »

28 Enero.

FECHA
deL

5 Noviembre I9ü7.

5 Noviembre.

SECRETARÍA

Esta Exenta, Corporación Municipal lia n cord ado abrir 
concurso público, por téntiíiiode treiiitFi días, entre los pro- 
pieiurios de fincas enclavadas en la demarcación del dis­
trito de Chamberí, y durante cuyo tèrmi no, ae admitirán 
proposiciones de ofrecimiento de locales donde instalar ias 
dependeneias del Juzgado municipal de dicho distrito, ú 
cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerra­
dos, se a co mpa fiará II el plano de la planta ó plantas ofreci­
das, fijación del precio, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente/ en la inteli­
gencia de que el Excino. Ayuiitainieuto podrá optar la que 
eonsidere más conveniente, ó desechar todas las presenta­
das, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus au­
tores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro­
cederá poi' la Comisión ¿.'‘ .(Ilacierida), á su apertura, en el 
día que se designe; una vez liecho, serán remitidas las pro­
posiciones ai Arquitecto municipal de la Sección, para que 
previo reconocimiento de los locales, informe acerca de sus 
condiciones, á fin de que la Comisión, después de consultar 
la opinión del Sr. Juez iimuicipnl del distrito, eleve la co- 
vrespondiente propuesta; entendiéndose que en todo caso, 
cuando el Ayuntamiento disponga de local de su propie­
dad dentro del distrito, donde iustalar la dependencia, po­
drá dar por concluso el contrato de arriendo que se cele 
bre, sin que el interesado tenga derecho á reclamación al­
guna por ello. -

Loque se nnunciq al público para su conocimiento y á 
fin de que puedan presentarse por ios particulares las pro­
puestas de arriendo de locales durante el término señalado.

Madrid dO de Marzo de 190tj.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriodo.

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento en sesión 
de 13 del mes anterior, la adjudicación de una parcela de 
terreno sobrante de via pública, á solar que la Sociedad 
«Paulino López é Hijos», posee con fachada á los paseos 
Imperial y Meiancólieos, comprensiva de U.3‘8G metros 
cuadrados, que al precio de 15 pesetas uno, importan pe­
setas 2,157‘9ü, se anuncia al público en euniplimiento de lo 
dispuesto en Ja Heal orden de 19 de Junio de 191)1, á fin de 
que durante e) plazo de quince días, contados desde la in­
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de Ja pro­
vincia, puedan los propietarios que se considereu perjudi­
cados presentar las reclamaciones Oportunas.

Madrid 1.“ de Abril de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carrieda, '

público que D. Manuel Antón proyecta instalar seis moto­
res eléctricos; tres de un caballo, dos de 2'5 caballos y uno 
de cinco caballos de fuerza respectivamente, en la casa, 
número 5, de la calle de Eaiinundo Lulio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones; expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveníente.

Madrid 27 de Marzo de 1908.—El Secretario, F . Rtiano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294- de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneia al 
público que D. Doroteo Cepeda y Compañía proyecta insta­
lar una tahona con tres hornos para la cocción de pan can­
deal, francés y viena respectivamente, en la casa, sin nú­
mero de una calle particuiar situada entre las de Guzmán 
el Bueno y .Andrés Mellado.

Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Cari iedo..

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 délas Or- 
papzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al

S X J E jÍA,ST.A.

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta el suministro de piensos para el ganado de 
la caballeriza de S. E,, el del Laboratorio Químico munici­
pal, Asilo de San Bernardino y cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Álinudena, hasta el 3l de Diciembre de 1909, 
bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Primera. Es objeto de la subasta el suministro de la ce­

bada, paja de cebada y de trigo, avena, moyuelo y harina 
de cebada que sea necesario para el mantenimiento del ga­
nado de las referidas dependencias municipales, ascen­
diendo el importe-del suministro durante un año á treinta 
y cuatro mil setecientas diez pesetas, aproximadamente, 
según resulta del promedio de lo gastado en años ante­
riores.

Segunda. El precio tipo fijado para cada artículo es el 
siguiente:

Paja de cebada, los cien kilos, once pesetas. .
Idem de trigo, los ídem ídem, seis pesetas cincuenta cén­

timos.
Harina de cebada, los ídem ídem, treinta y cinco pe­

setas.
Cebada, los ídem ídem, veinticuatro peseta? veinticinco 

céntimos.
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ÁTena, los ídem ídem, veintidós pesetas.
Moyuelo, los ídem ídem, diez y  siete pesetas.

Tercera. La cebada serA de primera clase, limpia, llena, 
lustrosa, resbaladiza ai comprimir sus granos con la mano, 
desprovista de arista ó raspa, no contener immedad y  no 
estar picada ó atacada de insectos.

La avena será también de primera clase, negra, pesada, 
resbaladiza á la presión entre los dedos, de corteza delgada, 
lisa y  brillante, de sabor agradable y harinoso, limpia y  
desprovista de tierra, polvo y semillas extrañas.

El moyuelo serft de primera clase y reciente elabora­
ción, sin mal olor ni sabor, debiendo tener cierta cantidad 
de harina, de manera que debe blanquear )a mano cuando 
se introduzca en él y hacer el agua lechosa, aunque la por­
ción que se sumerja sea i'elativamente pequeña.

La harina de cebada será de primera clase, también de 
elaboración reciente, fresca, de buen sabor y olor, no estar 
apelotonada, ni contener materias extrañas.

La paja do cebada será de la llamada pelaza, larga y 
de superior calidad, gruesa, amarillenta clara, suave al 
tacto y muy flexible, limpia, sin humedad iii olor des­
agradable.

y  la paja de tiígo será también de primera clase, corta, 
limpia, blanda, desprovista de chinas, tierra, tamo, tallos 
de retama y  humedad, su color es rojo claro reluciente.

Cuarta, lo s  artículos objeto de la subasta serán reco­
nocidos antes do proceder á su entrega, por un Profesor 
veterinario designado ai efecto y  á presencia de un señor 
Vocal de la Comisión 1.'‘, en la inteligencia de que todos 
ellos serán desechados en e! acto sino reunieran las eondi- 
Clones marcadas, obligándose el contratista á reponerlos 
en el término de veinticuatro horas y de no hacerlo así se­
rán adquiridos por su cuenta.

Quinta. Si durante el tiempo de la contrata, el consumo 
excediese de lo calculado, el contratista vendrá obligado A 
suministrar el exceso á los mismos precios del remate, y sí 
por el contrario aquél disminuyese, no tendrá derecho á 
indemnización alguna.

Sexta. El pago de los suministros se efectuará por me­
ses vencidos, previo examen por la Contaduría do Villa, de 
las cuentas que presente el contratista, con el conforme de 
los empleados que Imbieren suscrito las partidas, con el 
visto bueno del Exemo. Sr. Alcalde.

Séptima, El contratista queda obligado á suministrar 
los referidos artículos al precio de contrata hasta tanto que 
Itaya nuevo remate, así como también sí el Ayuntamiento 
tuviera necesidad de pedir ios artículos de los anterior­
mente citados para el sostenimiento del ganado afecto á 
cualquiera de los servicios municipales.

Octava. No se admitirá proposición mayor de los pre­
cios tipos señalados, ni la que no comprenda el total del 
suministro á que sé reflere la condición primera.

Novena, En el caso de rescindirse el contrato por faltas 
en que incurriese el adjudicatario, se entenderá la resci­
sión con pérdida de la fianza,

Madrid 9 de Febrero de 1908.—El Secretario, F . Rua­
no y Cai'í'iedo.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

 ̂ Primera. La subasta se verificará con todas las forma­
lidades establecidas en el art. 18 del lieal decreto é Ins­
trucción de veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, 
para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les, el día nuevo de Mayo de mil novecientos ocho, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número cinco, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

Segunda, Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), durante las horas de doce á dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el deter­
minado en la condición segunda de las facultativas y la

partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto correspondiente.

Cuarta. Los licitadores que concurran á esta subasta 
habrán de consignaren la Caja general de Depósitos, la 
fianza provisional de mil setecientas treinta y  cinco pese­
tas cincuenta céntimos, consistentes en el 5 por 100 del im­
porte de un año de la misma; pudiendo veriScarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores 6 signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción,

Quinta, Las proposiciones para optar á esta subasta 
se presentarán en él Negociado de Subastas de la Secreta­
ría (primera Casa Consistorial), en ios días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquella haya de tener Ingar y durante las horas de doce á 
dos de la tarde y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Sexta. El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida 
terminantemente hi transferencia de los mismos en uso de 
la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la coutivitación de 
servicios provinciales y municipales.

Séptima, E! Heitador á cuyo favor quede el remate, se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura; 
entregando el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de tres mil cuatrocientas setenta y una pesetas, 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en nretálico ó en los valores ó signos 
admitidos en las fianzas provisionales, que serán computa­
dos igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva 
ó no concurriera al otorgamiento de la esci'itura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello, dentro del plazo 
señalado, y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por cansa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida ínstincción.

Novena. El hecho de presentar una proposición para la 
subasta, constituye a! Heitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuere definitivamente adjudicado el i'ema- 
te; pero no le da más derecho, cuando le fuere adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
íidjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
para la adjudicación definitiva.

Décima. ICl Ayuntamiento, usando de la facultad que 
le concedo el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas del 
rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas,

Décimaprimera. El contratista no podrá pedir aumento 
ó disminución del precio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera ia causa que alegue por que éste tendrá lu­
gar á riesgo y ventura.

Décimasegunda. El contratista, para todos los inciden­
tes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero 
de su Juez y  domiciiio, y expresamente se somete á los T r i­
bunales de esta L'orte. ■

Décimatercera. El contratista queda obligado á satisfa­
cer los gastos do escritura, sas copias y demás que origine 
la subasta, así como el importe de la inserción do todos ios 
doeumoiitos que le hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar )a escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo oí mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto 
á cuyo fin adquiere el compromiso de preseutar la escritu­
ra de adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro de 
ios plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.
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Décimacuarta. Todo lieitador que concurriese & ía su­
basta en representación de otro 6 de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que baga ajustada al modelo in­
serto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó 
sea del poder ó documento que justifique de modo legal la 
personalidad del lieitador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento ó poder 
ba de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales D. Ma­
nuel Maria Moríano, D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano. .

Décimaquinta. Las proposiciones para optar á esta su­
basta deberán ser extendidas en papel del timbre del Esta­
do de la clase l l / ,  y los resguardos de los depósitos pro­
visionales se preseniarán debidamente reintegrados con un 
sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por 
cada 600 pesetas ó fracción do ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y si á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
basta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de 
la falta, de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
que se le adjudícase el remate,

Dériinasexta. Terminado el contrato, y previa certifi­
cación del Sr. Secretario del Exemo. Ay unta miento, visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde en que conste haber cumplido 
las condieiones estipuladas, y no habiendo responsabilida­
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 9 de Febrero de 1908.—El Secretario, F . Eua- 
no y Carriedo,

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid'28 de Marzo de 1908.— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— V." B,“: El Secretario, F . Ruano y Ca­
rriedo,

Modelo de propoaíción
( que deberd extenderse en papel timbrado del Estado de la 

clase J/.", y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siyuiente; piíoposiCión para optar á  LA subasta de
PIENSOS PARA E L  GANADO DE VARIAS DEPENDENCIAS M U­
N IC IPA LES ).

D....., que v ive......, enterado de las condiciones déla
subasta en pública licitación del suministro de piensos para 
el ganado de la caballeriza de S. E., del Laboratorio Quí­
mico municipal, Asilo de San Bernardino y  cementerio de 
Nuestra Seflora do la Alniudena, hasta 81 de Diciembre 
de 1909, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletin 
oficial de la provincia en los dias.....y ......  de...., confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
BU cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de..... tanto por ciento—en le tra -en  los pre­
cios tipos.)

Madrid.....de......  de 19Ü.....
(F irm a del proponente.)

Coí/zací(Í?i en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 27 de Marzo al 2 de Abril de J908.

X rX iT  I  UÆÂ

tMíaim 1 > Í A 8

ao :ti 1 . " íí

Sisas..................... 80 » > » » 9

Empréstito de 1861.. 102 9 » 9 >

Idem de 1868.......... 69'50 ), > 69 9 P

Resultas................ S6'50 8ó'50 86'50 87 9 86
Expropiaciones (In-

terior)............... 99 99 » » 9S 9

Idem (Ensanche)... 97 > » » > 9

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras),
Construcción, Verónica, 11; Aguila, 19; San Valeriano, 

Cardenal Mendoza, San Enrique, Olite y Castilla, 4,
Alquilar, Jesús, 1; Lope de Vega, 46 y 48 y  Francisco 

Cea, 4.
Ampliación, Ferrer del Río, 15.

Fór el Negociado 6,° (Ensanche).
Revoco de fachada y arreglo de pisos interiores, Fuen- 

carral, 148.
Alquilar fincas. Delicias, 19; Florida, 27 y  paseo Impe­

rial, 6.
Construcción do nave en el interior de la finca. Marqués 

del Riscal , 6 y 8.
Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, Prince­

sa, 59 y  Miguel Angel, sin número.
Establecimiento de paso de carros en las fincas, Conde 

de Araiida, 23; Velázquez, Diego de León, General Laoy 
y  Ancora.

Alquilar una nave en el interior de la finca, Miguel An­
gel, sin número.

Revoco do fachadas, Martín de Vargas, 20; Cardenal 
Cisneros, 38 y  Olid, 9.

Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 
Francisco Rieei, 4.

Construcción de un hotel en el solar, Núñez de Bal­
boa, 244 bis.

Vallado de solar y  construcción de casilla de guarda y  
cobertizo, Ríos Rosas, con vuelta á la de Alonso Cano.
'' Construción de pabellón y  tinglado en el interior de la 

finca, paseo del General Martinez Campos, 15,
Colocación de muestra en la fachada del piso principa!, 

Claudio Coello, 45.
Construcción de cobertizo en el interior del solar, Santa 

María de la Cabeza, 31,

Por el Negociado de Obras de menor caantia.
Reformas, Santa Clara, 5; San Dimas, 7 y  9; Marqués de 

Urqui¡o, 12; Amor de Dios, 2l; Teruel, i3; Embajadores, 18; 
Ave María, 21; Ventura de la Vega, 3; Augusto de Figue­
roa, 47; plaza del Príncipe Alfonso, 6; Santa Agueda, 2; 
Ilustración, 14 y Huertíis, 16 y 18.

Revocos, Lugo, 14 y 14 duplicado; Horno de la Mata, 2; 
Barbieri, 8; plaza del Pj'ogreso, 8; Palma, 64 y  paseo de 
Recoletos, '7 y 9,

Derribo, San Enrique, 5.
Colocación do cortinas, Argensola, 24 y  Blasco de Ga­

ray, 26. ■
Colocación de muestras, Carretas, 19; Los Madrazo, 2; 

Preciados, 21 y  Paz, 7.
Colocación de banderines, Échegaray, 7 y  plaza del 

Angel, 2.
Colocación de portada y  cierres. Preciados, 1.

CE.MENTEKIOS

Autori.7aciones de entei'ramiento expedidas en las cuatro 
Sacramentales del 26 de Marzo al l.°  de Abril de 1903.

AUTORIZACIONES

17>

s
V>9*
tr*
o

t* y*
Î**

n

•-I

*

ti [j
“ I

IMPORTE

rssetas.

De 33 pesetas.................. p 8 4 1 13 429
De 44 id .......................... 3 3 3 1 10 440
De 50 id .......................... 1 9 » 9 1 50
De l io  i d . ........................ 2 9 9 P 2 220
De 165 id .......................... 1 P P > 1 1G5

Su7na............................... 7 11 7 2 27 1,304
A u t o r i z a c i o n e s  p o r  e n l e r r a m i o n t o s  
d o  c a d á v o r e s  d r e s t o s  p r o c e d e n t e s  
d e  f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  ó p o r  t r a s l a d o  
d e  u n o  á  o t r o  c e m e n t e r i o ,  ó b i e n  

d e n t r o  d e  l a s  m i s m o s .

De 1 lO pesetas.................. 9 » » 1 1 lio

T o t a l ....................... ... 7 1 1 7 3 28 1.414
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.
INGRESOS

INGitBSOS F0HMAL1ZÀD0S

CAPÍTULOS preiapaeatos, »1 2ti (1« Del 29 de Mano al 4 Total tnQirMeô  Kafta
— Mktz'v de da Abril da )9J9. 4 da Abril I90B.

fKSXTál raiRTAf rBaiSTAt

1.® Contribuciones y recargos...................................................... 3.772.666‘Q4 731.083*44 731.083*44
2." Venta de terrenos...................................................................... 17.009‘94 8.274'63 » 8.274*63
3,“ Subvención del Ayuntamiento......................................... 4.4UM0 780*04 la 780*04
4,® Resultas...................................................................................... 1.070.935'88 2.048.155*11 » 2.048.153*11
5.® Imprevistos y eventuales................................................. 80 240.756-23 » 240.756*23
6." Reintegros ...................................................................... 20.539‘55 5.4.84*07 » 5.484-07

4.885.6J671 3,034.533‘,52 » 3.034..533*52
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... 1.567‘47 2.087*72 » 2.687*72

Tbííií de ingresos Jormalij:ados................................. 4.887.214‘ ia 3.037.221*24 tt 3.037.221-24

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS

CAPÍTULOS bUCtit'iztdDs« T[i 9U el 28 de D«t 29 de Marzo al ToUl de liuti
— Mano de 1908. do Abril da l'JUB. 4 da Abril lütfS.

VMRtAt FBfBTAI 71lS7ita

l.® Gastos del Ayuntamiento................................................. 2I4.^6‘4,5 39.051'31 16.912*12 55.%3'43
2.® Policía de seguridad......................................................... 154.117‘ )6 28,038*51 10.138*43 38.176*94
3.“ Policía urbana.................................................................. a55.0S3‘6‘2 82.949 72“25 83 021*23
4.® Obras publicas.................................................................. 2.282.700*65 568.525-*29 57,738*81 626.264*10
5.® Cargas............................................................................. 1.321.791-51 213.69P72 4.004*89 217.696*61
6." Imprevistos....................................................................... ■ Í9.850 » )>

4.347.989*39 932.255*83 83.866 50 1.021.:22'33
Pagos por devoluciones de ingresos............................... 7.500 7.500 7.500

Total de pagos formalizados................................. 4.355.489'39 939.755-8.-l 88.866*50 1.028.622*33

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Extsiencia en, TVsorerfa.

PESETAS

3.Ü34,533‘52
7.500

»

1.021.172‘33 
2.6H7‘72

j>

PESETAS

3.027.033'52

LOlS-^ISrai
2.008.39S'91

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 190S.
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
preanpneetui«

TBSBTAI

INGRESOS FORMALIZADOS '

[Tasta el 28 
de Mirto de 1998.

reifiTii

Del SS de Manual 4 
de Abril de

rKiRTAI

Total in(trft8ô  haiti 
el 4 de Abril de IQuS.

TBfüTAt

l.® Propios............................................................................ 3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50
1.223.610*66

21.1.942*89
21.563.85,5*77

101.770*85

586*49 
4.238*25 

í .078.2-34*84 
59.788*49

50*90
154.2*23*47
213.942*39

4.904.608*25
43.435*12

V

61.781*53
942-35
»

‘ 2.801

2.936'47
3.195*50

585*49
4.238*25

1.140.066*42
60.730*84

»
50*90

157.024*47
213.942*89

4.907.544*72
46.630*62

2.® Montes.............................................................................
3.“ Impuestos................. ......................................................
4.® Beneficencia............................ .......................................
B.® Instrucción pública..........................................................
6. " Corrección pública................. ............ ................
7. ® Extraordinarios...................................................
8. ® Resultas...............................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.® Reintegros......................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados .......... ................

28.350.666*33
78.843*56

6.459.158*70 
93.939*88

7K656̂ 90
»

6.530.815*60
93.989*88

28.429.,509'89 6.553.148',58 71.656*90 6.624.805*48
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■^1

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública.......■.........
Beneficencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública................
Montes.......... .....................
Cargas..................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas......... -.....................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagon formalUados__

CftEDITOS

1.50I.511M5 
1.7Í1.687‘05 
5.904,‘234‘44 

610.704'39 
1.488.52076 
4.093.720'29 

404.252'96

13.3,56.004'68

140.345*09

29.210.980*81
14,952*01

29.2*0.932*82

PAOOS EJECUTADOS

iluta e] 28 
de Mirto de Idüd»

Del 9S de Merco »I 4 
de Abril de 1908»

TeUlde patto« haati 
el 4 de Abnl de I90i.

249.552*20 
' 291.894*58 
i. 190.528*74 

57.117*06 
230.551*51 
438.016*47 
91.613*98

91.457';«
104.406*26
30.773*17
13.495*17
78.328*31
94.909*08
7.625

71

341.009*78 
396.300*84 

1.227.301*91 
70.612*23 

308.879*85 
532.925*55 
99.238'.98

2.940.530*30’

6.546*62
»

367.5,57*22

2.000

3.308.087*52

8.546*62
•»

5.502.351*49
IOS.682‘90

790,551*79
11.619*20

6.292.903*28
120.302*10

5.611.034*39 802.170*99 6.413.205*38

BALANCE

Ingresos formalizados................................................................

PESETAS . p e s e t a s

6.530.815*60
120.302*10

6.410.513*50

6.198.913*40

Idem devueltos....................................................................
Idem líquidos..................................................................
Pagos ejecutados................................................................. 6.292.903*28 

93.989'38
*

Idem reintecrados.............................  .
Idem líquidos............................................

Existencia en Tesorería............. 211.600*10

PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas
fin del mes de Eebrero de 1908,

por cuenta del citado presupuesto hasta

Primera parte.—Ingresos.

S A L D O S
tHfmigs PBEttrcisiea nrotiEí ICBttDÍBE!

C A P IT U L O S

PARA 10OS 
•

de
1ÍIÜ7.

UntLlCÍÍÜEE
vori-

Tiĉ das.

T O TA L

Pe*?eí(ií.

peodi entes 
Bdól deDi‘ 
ciembre de 

1ÍJÜ7.

fl£FirDlflél

obten ida.

TO TA L

Pesera«»
por

realitir.

m m
deingre-coe 
sotre loe 
presupues­

to?.

1. *>
2. ”

Propios .................. * *» .................... .
M o n t e a . ..................

a.568'31 1 aúG‘03 » 8,924̂ 36
9,162

6,199.3Etì'46
102.937̂ 31

• BfiO'SB 5S0'&9 3.343*47 >
B.*> Imnueatoa............. ............... 5.04ñ.íK)0'02 67.¿0'i7 12.315'65

11*83
816.601*90

Jl'88 9.150*12 >
4." A.371.218*29 797*38
0*" Instrucción Dñhlic.rt.............. * 16.230‘0i 16.®0'0Í 96.707*27
6.*> Corrección pública........................ 203‘60

1.217.082‘40

* *
’  ® ‘90 

B0.7I8'7-2 
2Í3.BÍ2‘89

BO'BO
* •

7.“ Extrnordinuríos........... .................. 1 ,ti-26.278'06 
¡213.942*89

101,770'3D

l.G67‘40
2(l£í'60

8.*> KoBultas........... ......................... 62,060 í-ti 1,172.391*94 >
Bocurno» lógales pura cubrir el dó- 

ñ e it . ................. ................. 1.0^‘es 663*96

ai8.9i2'89 > >

10.“ 3.05-3.169*33 8.054.128*64 10.510*310*81 )
i 98.778*97 93.778*37 62.992*48 *

2T.SlEi,{30a‘7e 402.16̂ 5̂5 70.141̂ 75 23,121.108‘CS lí.^a 'ot 4.190.1SB'47 i,205.037‘i8 .̂216-817*93 797*99

i

i
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Tercera parte.—Balance de las operaelones de Ingresos y pagos

Roifclízados . ’ ......... .. < w . • •
............................... .........Liquido^ ,

Í E j e c u t a d o s , .
H e in te g ra d o s .............

Líquidos.
SxÍ9téuciíi> en Tesorería ,. *,.

S A X . I 3 0 S

d e b e h a b e r
DEUDORES a c r e e d o r e s

í'estias. Fesetat. Ptitlas.

4.190.13B'47 y >
70,441*75 >

>
y
* 4.119,0^'72

3.635,9U'35
sa.fsi^5i

>

3,&17.319'U

>
>
y

572,373'B3 t 672.373*98 t

4,278.760‘93 4.278.709*98 1,419,893'72

Madrid 4 de Ahrií de 1908.— El Contador. Rafael Salaya.

iDMimmtioii u . . . : :  ;",aEm sniiBiTRi(is

Arbitr io  sobre Situado de encones en las plazas del Carmen  
y S u »  Dliguel.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al primer semestre del año actual, en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 85 do la Instrucción de 
Eecandadores, fecha 26 de Abril do 1900; se hacen las acla­
raciones siguientes:

1.  ̂ La cobranza dará principio el día 8 del actual, ter­
minando el día 30 del mismo, á cuyo efecto, el Recaudador 
se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en 
el domicilio que conste en loa mismos, tan solo una vez.

2. “ Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tado al cobro ios recibos, no hubieren satisfecho sus cuotas, 
podrán vei’iflearlo sin recargo, transeurrido el plazo seña­
lado anteriormente, los dias del 3 al 7 del mes próximo, á 
cuyo fln deberán recoger los recibos en el domicilio de los 
Recaudadores; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo, se procederá contni los deudores, por la vía de apre­
mio eíi la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionadas. _

Lo que por medio del presente, se anuncia al público 
para su conocimiento.

DoííiíctVío de los Recaudadores.
D. Alfonso Gr. Belandres, Carranza, 23,
D. Vicente Francos, Espejo, 4.
D, Justo'Mofayta, Moratín, 16,
Madrid 4 de Abril de 1908.—El Administrador, R. No­

villo. >11 —

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudaciáyi obtenida por el arren­

datario del imp^lesto de Consumos en la semana del 18 
al 24 de Marzo, según estado fecha 26 del mismo, rem iti­
do por el arriendo en cumplimiento rftí la cotidición 29 del 
C071 trato.

Pesetas.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 319.228*60 

Sección 2.“ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies. ................  39.620*63

To'J’Ai................................... 358.849'23

Recaudado eu el a it ra r ra d lo  por la  Adm la lstrac lún  m unicipal 
En la semana del 18 al 24 del actual del co­

rriente año.......................................... .........^^̂ ^̂ ^̂ 006̂ 9̂

Madrid 2 de Abril de 1908.— El Jefe de la Interveu- 
ción, M. Melgosa. ------------ -

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 27 de Mareo al 2 
de Aíu'i'i de 1908. 

a o k r a s

Callejón de San Cristóbal, Escuelas de Aguirre, plaza de

Cánovas, ronda de Atocha, paseo de San Vicente, Veteri­
naria, plaza del Progreso, paseo de las Acacias, López de 
Hoyos, carrera de San Isidro, Divino Pastor, Almagio, Ge­
neral Ricardos, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORADOS

Carretas, Fueticarral, ronda de Vallecas, Paciñed, A l­
fonso X II, paseo del Prado, Huertas, San Bernardo, paseo 
de los Pontones, paseo de las Acacias, Segovia, paseo Im­
perial. plaza del Progreso, paseo de los Ocho Hilos, paseo 
de las Delicias, carrera de San Isidro, Bravo Murillo, Santa 
Engracia, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
inodvo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s '

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Carretas, Fuencarral, paseo del Prado, glorieta de los 
Cuatro Caminos y Veterinaria.

m a q u in a s

De servicio: una dos días, en la cuesta de la Vega; otra 
dos días, en la calle del Marqués de Urquijo y otra dos dias, 
en la calle de O'Domiell.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, en e! Archivo del Almacén general, en el Ayunta­
miento y en el mercado de la Cebada.

En el de cerrajería: reparación de cilindros compreso­
res y  calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herra­
mientas.

El de pintura; en el Ayuntamiento y  pintado de placas 
rotuladoras para el paseo de Recoletos.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 2 de Abril de 1908.— El Ingeniero Jefe, Jacinto 

Alderete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durane la semana 
del 26 de Marzo al l.°  de Abril de 1908.

a o e h a s

1. “ Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona,—Obra nueva, Diego de León y Goya. 
Conservación, López de Hoyos.
3. ** Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, paseo de las Delicias y Peñuelas.

e m p e d r a d o s

1. " Zona.—Conservación; Moret.
Tapado de calas en vai i 'S calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, ronda de Vallecas y  Goya, 
Conservación, plaza de Manuel Becerra.
Tapado de calas en varias callos de la zona.
3 . * Zona.—Conservación, Labrador, Méndez Alvaro y  

0r.u afí&s «
Tapado de calas, Moratines, Martín do Vargas y Ca­

narias.

^
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CAWIHOB

‘J.* Zona.—Obra nueva, j'onda de Vallecas, Torrijos, 
Goya, General Porlier, María de Molina (desmonte) y Cas­
tellò.

3.'̂  Zona,— Obra nueva, Moratines.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes, clavos, construcción de ruedas de carretillas y arreglo 
de las mismas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y  de cajones para guardas.

El de vidriero; ayudando en talleres.
En el de pintura: cajones para guardas.
Madrid 1,® de Abril de 1908,— El Ingeniero Jefe del 

servicio, Joaquín de la Llave y Sierra.

PAIÍQTTKH Y JARDINES

Apertura de zanjas y colocación de tubería.—Construcción 
de alcorques y regueras.—Vigilancia,

Guardería.—Su servido,
Madrid 3 de Abril de 1908.— El Ingeniero Director, C . 

Rodrigóñez. '

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Q U INTA  SECCIÓN DEL INTERIO R

Trabajol veri/icndos tn  este ramo durante la ttrtmna 
del 23 al 29 de Marzo de 190S.

■ PARQUE nE MADRID
Zonas 1.'̂ , 2.", 3.‘‘ y 4."—Riegos de bosques,—Cava y 

roza de cuadros,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y 
regueras.

Zona volante. —Cava y  euibasurado de macizos,—Re­
colección y limpieza de semilla.— Conservación de los jar­
dines de las escuelas de Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia.—Adorno del templo de la Paloma.

Estufas.—Multiplicación de p lan tas.— Plantación en 
tiestos.— Laboreo de cuadros.—Zarandeo de inantillo.— 
Recorte de tierra de brezo.—Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.— Calefacción y  vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas.—Limpieza de semilla 
de sófora.

Obras y talleres,—Construcción de arquetas para la co­
locación de bocas de riego en el Parque del Oeste.—Coloca­
ción de diez y ocho bancos de dos caras en ios paseos de la 
Castellana,—Construcción de dos llaves de muletilla y una 
de tuerca y arreglo de una condena.— Calzado de hachas. 
Arreglo de tijeras de dos manos.—Arreglo de carretillas, 
escaleras y  mangas de riego,—Colocación de cristales en 
cajoneras.^—Pintado de bancos y pilnrotes.—Desatranco de 
regueras, —Limpieza de la toma de aguas del Canalillo. ■

Elipa. — Cepollonado de pinos y almendros,— Vigilan­
cia.—Conservación de) jardín del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Guardería,—Su servicio,
PASEOS V ARBOLADO

Podadores.— Siega de praderas en varios jardines de la 
pobiación.—Vigilancia,

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia.—Arre­
glo de los jardines de Ferraz, Santo Domingo, San Her- 
nardo, Santa Ana, San Miguel y Neptnno.— Extracción de 
plantas de ios macizos.—Plantación de camas en el jardín 
de la pinza de Chamberí.—Recorrido de calas,-ijiinpieza 
y  conservación del jardín de San Bernardino. ,

Puente do Toledo. -Roza, cava, riegoy tajado de tierras. 
Arreglo de la cerca de la parte del rio en e! puente de To­
ledo.—Vigilancia en *E1 Sotiilo*. _

Dehesa de la Arganznela.— Plantación de acacias en los 
cuadros y en el seto.—Escombrado del terreno, —Vigilancia.

Dehesa de Amaniel, —Roza de alcorques y regueras. 
Limpieza de paseos.— Vigilancia.

Zonas 1.*, 2.“ y ,3."—Construcción de alcorques y  re­
gueras.—Cava en los Viveros de Puerta de Ilierro. — Lim­
pieza de paseos.—Vigilancia.

Zona volante. — Cava y roza de cuadros en los terrenos 
de la Exposición de Industrias del Parque de Madrid,— 
Vigilancia.

Viveros. — Preparación de cuadros.-Plantación, roza y 
escarda. -  Limpieza de paseos.— Extracción de broza.— 
Vigilancia en los Viveros y  Moncloa. _

Parque de! Oeste,—Cava de praderas, tierras y  basu­
ras.—Cribado de mantillo.—Embasurado de cuadros, pra­
deras y macizos. — Regularización de paseos y praderas.—

Trabajos realizados en la presente sema««. 
Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos practicadijs, 39.
Madrid 2 de Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana. '
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCUS

Asuntos despachados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 48, ,,
Reconocimientos, 48.
Madrid 2 de Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

T7-abajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 3 de Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba. ------

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo da Guardias 

municipales en los dias del 27 de Marzo al 2 de Abril 
de 1908.
Denuncias. — Distrito del Centro, 56; Hospicio, 22; 

Chamberí, 31; Buenavista, 71; Congreso, 38; Hospital, 25; 
Inclusa, 24; Latina, 30; Palacio, 19; Universidad, 28. To 
tal H47.

Servicios,—Centro, 22; Hospicio, 15; Chamberí, 4; Bue­
navista, 10; Congreso, 17; Hospital, 9; Inclusa, 9; Latina, 4; 
Palacio, 4;UniversÍdad, 10. Total, lOi.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hos­
picio, Chamberí, Buenavista é Inclusa, cuatro vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dui ante 

la semana del 2S de Marzo al 1,° de Abril de 1908. 
Incendios.—Día 28, Escorial, 11; se recibió el aviso ó 

las tres y veinte minutos do la tarde, y se termino las 
cuatro y diez minutos de !a misma; consistió en incendiarse 
un pie dereclio de la planta baja.

Día 28, Atocha, 76; se recibió el aviso á las cinco j  diez 
minutos de la tarde, y se terminó A las cinco y  treinta y  
cinco minutos de la misma; consistió el fuego en hollín de 
chimenea.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 21; ídem id 
por los capataces, 10. Total, 36.

Madrid 2 de Abril de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 

durante ¡os dias del 27 de Marzo al 2 de Abril de 1908, 
con expresión de los jornales é importe de los mismos.

Por 5.419 jornales al personal de barrenderos.. 12.660*50
Por 736 ídem al ídem de arrastres....................

T o tal ............................. 14,606|W

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 927,

Idem do Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 4Í.

So ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego, ' ,

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.
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TENENCIAS DE ALGALDU
Juiato^ ùelehrados, ni^itns tjiradai u iromiso# neriHeadnii en log di'ig dei 37 de Margo al 2 de Abril de Í9A3.

DENUNCIAS
11 1 S 'I R 1 T U 8

(eislri. íoipleh. Cliinilieri. H unii tisú. Colín ES. Ugipilil. Indiít. Ullll. Pilido UnlTtiilCio ttllLll

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales............. ... > > > 50 > 37 > > ■ 133

Por id. td. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............. ................ > 1 y 25 > » » » » > 2Ò

Por id. td. de la ley del Desean-
so dominical....................... > » > 23 ' y » 4 > » » 27

T o t a l e s ........ .... ... » » » 94 f)0 > 4L > » 9 185

Juicios celebrados. 
Multados................................. > ' > 1 36 25 J 27 * » 9 88
A percibidos............................. s > » 10 9 » 4 ■ > > 9 23
Sobraseidos............................. > > ■ 1

>
1 » » 9 2

Al Juzgado Municipal............. » > s > > > > > 9 9

Al apremio............................................................................................. » > > » > > > > 9 1 9

Pendientes.................................................................................................. > « » 47 15 » 10 > > 9 72

T o t a l e s ................................................. » » > 94 50 > 41 > 9 9 185

Importe de las multas impues-
715tas, nesetas,......................................................................... > > > 322 75 318 > > 9

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital y Latina.

f-

DlítHOOlON DEL A LÜ M RHAJO PUBLICO

O A B IN IT E  FOTOUÉTEtOO

Servicio de comprobación del gag del alumbrado ptlblico, 
durante los días del 26 de Marzo al l .°  de Abril de 1,908.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, h5‘00 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98‘70
Tipo medid de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97‘ 32
Intensidades parciales extremas obtenidas ( para

logramos de aceite), máxima, litros...................  21‘0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.....................  24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................ ................................ 47

Oscilación mínima, milímetros.............................. 47
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfurado. '

Madrid 1,° de Abril del908.—ElJefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero. '

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rim i« ¡os dios del 26 de Marzo al /.“ de Abril de 1908. 
Distrito del Centro, 4 horas y 15 minutos; Hospicio, 90 

horas y 10 minutos; Chamberí, 148 horas y 45 minutos; 
Buenavista, 123 horas y 5 minutos; Congreso, 30 horas y 46 
minutos; Hospital, 174 horas y 35 minutos; Inclusa, 10 horas; 
Latina, 145 horas y 5 minutos; Palacio, 144 horas y 20 mi­
nutos; Universidad, 25 horas y 20 minutos. Total, 89G horas 
y  20 minutos.

El alumbi'ado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las seis y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cinco y diez minutos de la 
madrugada, durante los días del 26de Marzo al 1.“ de Abril 
de 1908.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, lie nueva inscripción, 3; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 5; ídem id. para cocheros, renovadas, 2; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 59; oficios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de co-

cheros, 52; papeletas de eitacíón, 100; volantes de cita­
ción, 22; juicios celebrados, 72; muiíaaimpuestas, 64; jnioíos 
sobreseídos, 8.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA  INCLUSA

Consulta especial de p'iíieco¡o(¡(/(i.-—Aíej de Enero de 1908.
Enfermas del mes anterior, 
Idem del actual.................

66
22

T otal 88
Curarlas...........
En tratamiento.

30
58

T o t al  . .
XNFSRMEDAOES

88

Vulvo-vaginitis........................
Fístulas uro-genitales..............
Col póceles..............................
Metritis intersticial crónica...
Endometritis hemorrágica.......
Idem catarral...........................
Metritis del cuello ..................
Atresias y estenosis del cuello.
Antedesviaciones uterinas.......
Ketrodesviaciones....................
Laterodesviaciones..................
Prolapso del útero....... ............
Fibroraiomas uterinos.............
Cáncer del útero.................... .
Salpingitis............. .................
Ovaritis....................................
Aiiexitis..................... .............
Pel vi-peritonitis......................

2
2
8
4

10
4 
7
3
5 
9 
1
6 
1 
5
4
3

10
4

T o tal 88
OPERAOIOKE»

Legraciones.......................................
Amputaciones del útero...................
Colporraflas......................................
Perineorrafías...................................
Colpotomias......................................
Excavación por cáncer inoperable ..

T o t a l___

7
1
1
2
1
4

16
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Existencia del año anterior, 
idem del actual..................

T o t a l .

Curados,. 
Aliviados. 
Muertos.,.

Quedan en tratamiento.

TOTAt
Enfermos asistidos en consulta pübiica 
Vacunados,
Reconocimiento de enajenados.,.'!,'

T o t a l k s .

ó ¡ Existencia del ano anterior. 
' Idem del actual...................

E
o
.{ú I Curados.
® Aliviados.

T o t a l .

■o I Muertos....................................................
,« í Cesacióndelaasis. 1 Pase á la consulta..

tenda por........ , Ordenes superiores.,
' Traslación

Quedan en tratamiento.
I alliospital

T o t a l

Enf( rmos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados___

T ota  I.ES,

c K T n 0
SeiQ, EhUcIo. Temj>er<tmfiQio.

n B ST S = *•
i.

e;tm
»

r* r S r S * w
1 n ) í 4" f 1

21 H u li c 1. u 3

3c 2C le 17 t 21 2c 6

14 í- 1C 12 2i 1 1 1 1 2
. ‘i 3 4 2 1 1 2 4
. D 1 » i » » 1 » '

1 f> 13 1 » 1 » ]p
] 2 c 01 J 1 2 1 4

2 8 ■ 5 '
1 4 5 K

33 20 13 17 6 21 23 oC
28 27 10 1.6 lö 13 23 52

i ^ D 2 1 » 1 2 3
ÌÌ I 1 » » 2 U 2

1 d6 61 60 26 32 22 37 48 107

!1 0 S P n ' A L

tatüdo. Teuiperditieolo. H
» _n ä? *r-
i- s S. if Jf

? i * “ s Z ¥

8 9 tí 7 2 3 ó 8 17
41 45 34 4.6 10 19 38 32 89

62 64 42 62 12 22 44! 40 lOh

30 32 21 36 6 10 2 9 ; 23 62
2 1) 2 1 1 I 2 1 4
4 3 2 4 1 1 4 0
3 ñ 5 2 1 2 4 8

y) » }j » T> U U yi »
5 3 1 6 1 3 2 3 8
8 9 11 3 3 5 5 7 17

52 54 42 52 12 22 44 40 106
30 32 28 26 8 11 24 27 62
» 7> y> y> » »
1 2 1 2 » 1 2 H 3

S3 S8 71 SO 20 34 70 67 171

CASAS DE
Merricios prestados por el personal facnltatiM «

II o S PIC I o
SeiíJ.

ä =  S ”

■0 16 :ío

•22

Küt'Kltí.

6Q 60 20

Ì2

10 If,

1 1

Tcínptiraiuefi to.

16

4Í

1 1

T

]8 21

f)f̂

i n c l u s a

5̂ 10.

63

63

93

18

£9tädo.

68 Ó2 23 n

=3 ^  ^

10

Te]U|}fir9.iiieQ lo.

121

'■2 ; 163

.69

Clasiticacídii y iiiiiiicro de las cnfeA”
3 -

Salidas de los Médicos de guardia A domicilio.
j Fortuitos...............................

At cidentes . . . .  ' A mano airada ......
. _ I Voluntarios..................

Asistencia á embriagados.......................
Sarampión

Infecciosas
y.

Escarlatina. 
Coquelii .fie 
Viruela . . . .
Dj Ite r ia .......
Tifoideascontagiosasi ‘ "«m eas ..

/ Puerperales 
Palúdicas

Enfermedades. /

Tuberculosis.........................
Otras......................................

I Circulatorio.. . .
( Localizadas! P f  piraiorio..,. 

en el 'jcnjco urinario.
Comunes... aparato. Ì

I l Digestivo..........
I Sil lodlliir, ( ddiiE enUritdiilti tonDoti...

Afecciones,! ..................
) Por intoxicación.................... .

T o t a l .

GEN i KO HOSPICIO CHAMBEni BUENAVISÍ A
V. \L TOTlí. V. n. TDT*L V* K. TDTAi 11. Tort''
vJ/ 49 106 37 46 83 48 52 100 33 27

172 3> 209 29 86 114 20 32 52 50 37 87
31 10 41 b 8 14 40 22 62 10 8 la
5 2 i 1, Ö y» » » * y)

38 13 51 8 3 11 3 2 5 3 1 i» » » ■Ù 10 XI Ti » yy » 1
» n A » » » » JO y) 1
» » » í) » » 5 » ! ^ yy D
» » j) » » J) J) yy y> » .

» » » » J) t JO yy
lì » » » y) w yy yy »

» D » » » » I 1 yy yy2 2 » u y» 1) » » u ‘ M >1I 1 » y) 2 >y 2 yy » 1)
1 1 2 1 1& 1 1 3 4 n 1
1 J> 1 2 2 4 6 10 y) • 1 i]Tfí 9 14 1 8 9 17 20 ,37 5 12

2 2 W 10 }A 0 3 1
1 4 i 2 3 » 4 4 1 y> i
3 n 6 I 2 3 2 2 4 1 1
1 T 4 8 12 5 9 14 1 1 i!

» 0 3 2 5 7 6 6 11 yy » í
1 » 1 » 1 1 3 1 4 i

» » » » » » » Ti » a -1
319 132 451 90 170 260 162 161 313 107 90 laj
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E SOCORRO
Vi dclCasas de Socorro en el mes de Kiiero de l!>08.

C H A -M R E R [ B U I Í N A V I S T A COJVGa ESO

0. pillado. feThiic ritrnaalo. Ho Tüm perameii lo. H Seiü. Eat^Jo. Teiiípordiiie.Jilo, H

a E
* «4

7 1
c»

B
s

1 1.
1

7
ta

1"
E i

5 1
g* í?

S
■ —‘—

15 In M 16 4 Tí 6 25 31 7 11 7 9 2 1 3 14 . 18 6 10 8 5 3 » 4 12 16

i
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.£ ■
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'  L A T i N A P A L A C I O UNJV^EÍ I SI DAO
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Jiuedades asistidas durante el mes.
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j^crvicios prestados eu la semana del 37 de Jtarzo al »  de A bril de. 19US.

FACU LTATIVO S

DISTKtTOS

CLASE DEL SERVICIO
Ceilro. Boipitib b̂iabíii. Botiiiiisli. Diptít. Beipilil. [gílmi. Lilína. íaladt. Usíimllal. TOTAL

Fnferrtioe asistidos á domicilio.. 7 6 12 130 4 10 14 21 35 11 250
Idem en consulta peneral........ 12 13 bS 20 6 21 18 50 28 22 208
Idem en la especial d e  niños.... > P y » » » y » 255 y 265
Idem en la Id. de la  vísta........... » Ifi ■ 49 > y k y f>7
Operaciones de la  vista.............. y » y > y > > 1 1 y y
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia..................... 107 48 m 25 5-Í 64 64 101
1

76 74 671
Partos y  abortos asistidos........ 3 I 3 1 1 3 2 y y 15
Vacunaciones.................... ..... » > * y y y 1 y y y
Revacunaciones ........................ » * > y y ' y y y y
Reconocimiento de enajenados.. > 1 » 1 1 2 y y > 4
Idem de cadáveres.................... 2 » > * y I » y y 3 6
Idem de niños para Jos colegios. » » > » y 13 » y y y 13

Total.. ............ 131 87 91 176 115 112 100 173 404 lio 1,499

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISCRICOS

Medicinas.

Leche de

Víveres..

Carbón.,

Ropas...

Lii BBBfim mmiDOí
Mro. Boipltit. Cbmbeií. Bteuiiildi. Cot[teto. Boipllal. Itdiisi. bolfno. riíKiD. Dnltetsidid. TOTAL

20 37 160 107 11 162 214 71 66 33- 881
as.............................. » y > y > > y y y y J
ortopédicos................ y y 2 y y 1 1 3 y- y 7

Burras................... y t y y y « y 4 » 9 4
Cabras................... y y y y y » y > » > >
Vacas..................... y ■ 3 4 8 1 2 3 184 > 210

de lactancia.............. 6 6 7 y 8 ■ 15 11 ' 6 y 6 65
Pan........................ ia5 21 28 45 59 34 9 15 1 323
Carne..................... 105 21 28 45 59 34 9 15 7 > 323
Tocino ............... 105 21 28 45 59 34 9 15 7 > 323
Garbanzos.................

1 Bonos especiales de
105 21 28 45 59 34 Q 15 7 y 323

[ comestibles..., . . . > y > * » 84Ó y > y y 846
105 21 28 45 ■ 59 34 9 15 i y 323

I Mantas........................ » 1 ■ > y y ■ y y y ?
Mantones.................... > y > » y y » y y y y

1 Chalecos de Bayona. y y y * y y y y y y y

i Camisetas.................. y y y * y y y y y y y

1 Bufandas y refajos,. » y y * y y y 9 y y y

j Sábanas.................. > y y y y y y y y y

1 Camisas................. y ■ y y y y y • y y y

1 Envolturas............. » » y y y 1 y > y ■ 1
1 Jergones................. 1 ■ y y y » y ■ y y »
1 Vestidos.................. y y y 9 y * y y y >

To t a l ................. 531 151 314 336 322 U96 273 162 285 39 _ 3 ^ ^

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ¿fañados y expedición de guías.

PERÍODOS

Día 25 de Marzo de 1908,
Día 26.........................
Día 27.............
Día 28.................
Día 29............................
Día 80....................
Día 81.............. .......

T o t a l .

C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPOltTS

VlCUQO*
A  Ü‘ 15 p it ia .

Saslras 
da idem.

A  0*IU ¡ i l i u .

Caballar,
A  p toM .

Mular.
A  0‘ 15 p l a t .

AünaL,
A  Ú îü p l o t .

CARR.OS 
A  p id M .

Cv»alra(ot
T tí«'a*’

A  p i a l .

96 4 > y y 9 y 14 '80
y y 25 135 64 19 4 4 l ‘ i3

103 2 » » y y y 15 ‘65
81 5 1 • y 9 y 12‘ 65
7 » > y y » y y —
64 10 9 y y y y 10‘ 6 0 " “

135 3 y y 9 9 y 20 ‘ 55

479 24 23 135 64 19 4 115'4Q

Nota.—Por pruebas de carros, ü poseías.
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ADMUJISTaACION DE L08 MATADEB08 MTTNIOIPALES

Jtecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 25 al 31 de Marzo de 1908,
y su comparación con igual periodo del ailo anterior.

r i E S E B I C I L O G m A A A O S [tesos
por degüello

SllBt BlflOLLAbit IS t i  « l l iN i  
T BF ISÜit MirODO b it ilio iSTRlIOB Vact». Ttri.ru Lbfiarsa Lechales Ccrdt. Vjtai. Torneras. La nares. Lechales. Cerda« Peieiat.

1008 ** ................................* 1.243 340 7.277 04 266.073^5 15 495̂ 5 71.548*7 645'5 • 8.402^20

I9ü7 ................................................... 1.074 Sii 7.271 » N 212.326*7 14«533‘5 63,305*9 » » 7.715 90

1G9 » G t 24.0iE‘9 \ ,m 8« 232*0 645'5 > ¿86'30
¡ » f f r tn c a ..  ¡ „.enV.;,'.............. * i t * a • ' i > > *

M U I piSDtLibil mn BL iííú 
T sr COHPiliCIÓF

lorkS.«............................. . « . . . . ' ........ 1S.3d3 4.777 54.574 5t1 21.2S3 4,003.47 M2 212.849*5 520.009'5 3.437*6 2.G36.743 166,322*20

m i .................................................... 16.836 4.909 43,532 56Ü ZS.6S5 3,S7¿«Ú36'6 2Ü7.3S7 442,061*5 3.726 a,875.2li 172.119‘¿0

nift««Tictn,. ...........' 1 Fi» nif nos.......... *
1.5J7

)S2
1J«0i2 •

F>ñ 5.3Ì7
2¿l«43l*fi

>
5.462*5

•
87.933

asíi'í 736̂ .471 5.390

Precio del ganado.— m  precio del kilogramo en la semana futé de T i l  A 1‘65 pesetas el vacuno; de 1'47 A 1‘ 66 el lanar. 
Pi'oceáencia del íoriíitío.—Madrid, 160 vacas, 40 terneras y 185 lanares; Salamanca, 231 vacas y  387 lanares; Toledo, 

160 vacas y 1,479 lanares; Ciudad Real, 261 vacas y 2.765 lanares; Coruña, 85 vacas y 93 terneras; Oviedo, 221 vacas y  
207 terneras; Badajoz, 125 vacas y  2,555 lanares.

Reses desechadas en vida.—Vacas, 6,
Peses Ínií(¿ií2adas al qiíemadero.—Vacas, 2 y lanares, 2.

tCSBÜADO USSCACO
d$ FLA2A

la U  C shall. los Usiimat —

Petetut. PetetaM. Pe$ t̂n8,

> t 0‘S5
G‘13 » 0‘:¿l
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> > 0‘ 19
> • 0'08
> > 0‘09
t > o'se
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• » 0‘70

• 3 .
, » 1‘10

O'IO t 0'40

■ PRECIO MEDIO EN PJ.AZA 

durante los dias del 27 de Marzo al 2 de Abril de 1908 
de los articulas que rí continuación se expresa7i:

A R ' I ÍC U L O S

UBBCAI30 
de Is Cebad&.

P e iB t tu .

UEHCADO
db

l05 U09teDB$8 

P e t í t u í .

£11 FLAíA 

P e te ta t .

q a e n i s  t  g b a s a s

Vaca, kilo.,«*............................ « .......... « 1*90 l ‘B0 2‘80
CarnetOf id«*«...........................« ........... 1‘70 : ‘7C 2*15
Ternera, id. *.,««.,««. , « .................. 2‘96 2*65 2*65
Tocino, id,,,««,«,«.**«.«.................. . 4'45 2‘IB 2*20
Jamónj td,................ « .......... . S'7B 3'75 k
LomOf íd.e « .« « .««« .. . . .  « ................... * «. « 2'75 > 2̂ 35
Uantcca, id«. « . « « « , , , . « « « « , , «  « ........* «, »■ k 2‘15 >
Chorizofif docena. «. « «. « « « ...... «. « ........... t 3‘3a k
G&biitoa, una.......................................... k 4'75 k
Corderos, id,«.......................................... k * *

AVES T CAZA
GallmaSf una....... . ««.«* 3'75 S'Se k
Picbones, pa r , ................ ............ *2'2ñ 2'&5 k
Palominos, td, «,.*,« «,.« ,«*.« .««,, .« '« «*, 1'3d 1*30 k
Ferdfoea, id,« .,. « ...... ............................. a > k
PAjaroSf docena,«,,. ,« ,««*«, k k
CiiociiAi) par« .............................. k k
ConejoBf zd,........... « .««,, .*,, « ......... .. « k >
Lrlebres, id ,* ,, , , ,« ,«  .............................. * » )

PK80ADÜS y MAEUHOOtì
UerlusAa  ̂kilo..................... l'7o l ‘I6 k
Sardinas, id,.« « .................... « ____ _ V05 1- k
Besugos^ id ........................................... 1*75 1*25 k
PajolcB, id «,«« ...... . ........... 2*26 l ‘B5 k
Cala marcAt id................... 2‘75 3'50 k
Salmonetes, i d . Ü*é0 2*25 k
Almujae^ id..... .................. l'io O'tíü >
Langostas, una....... . * t k
Congrio, kilo......................................... 2'2o 3*25 'k
Truoüaa, id,,,... ................................ « « « « i*50 k k
Salmón, fd,«....................... .............
Lenguados, Id,,,.«,« ..................... «____

k 11 k
4'ñO b‘25 k

Pescad illas, id,« «, 2*25 2*35 k
Lubinas, id ........ ........................ . ««« 5'6U 2*25 »
A nguiJas, id... ......................... k Ü'35 k
Angula», id.«,.«««,,««««.. , . , « , , , « .* ««« . , * 1*70 >
Boquemnos«...... .................. . k > k
l'orvina, id............................ . .
Langostinos, id., « « ...... .

k i*45 k
k 5'50 1

Percebes, id,...... ................................... 2‘26 > ' k
Mero........................................................ • 2‘Ü5 k

Eecubeclia kilo....................................... k 3'60 k

Dentones... « ......... ............................. « . k l*üó k

Quísoos, id .« « .........« ........... . • 3̂ 60 k

Bigalae, id.............................................. k * k

LEQUMUHKB, rilUTAS y  VURDUItAb
Oarbansos, kilo....... .................... *........ k > l'ÍO
Judias, Id................................................ » k trve
A rroe, id... • * 0*75

ARTÍCELOS

Leotejas, k ilo .........
PatAtaai id,« 
Tomat&9f id ,« « , , , . . .
CeboUftfl, id , .
GtüfifiuteBf 
XjimoneSi c ien to .,«« 
I^larunjas^ id« « « « « . « .
FcntAS, k ilo « ............
l?imioiii>09T c ien to ..« 
Pepinos, ki«o«.«« ,« . ,  
Judias verdes, k ilo.

OOMBUBTÍBr.BS Y  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo.. 
Idem mineral, td..«... 
Idem de cok, id ...««..
FetróleOf litro«.........
Aceite, id.............. ...
Yino, td« .,«,*,«««««««,

V A ftIÜ S

Huevos, ciento..«...... .......................
Jabón, kilo..«................................ .
Pan, id« ..........................« , , . . . . « « , . . .

CEMENTERIOS

Dihumacíones dtísde e¡ 26 de Marzo al l.°  de Abril de 1908, 
y en igual período del quinquenio aKíerior.

GEHENTEBIOS
INHUMACIONES

ieo8 IV 07 I » « « IVUA iUO»

Nuestra Sra, de la Ai-
nrmHftnn...... -....... 206 303 2J4 247 258 228

7 24 9 10 15 20
kian Lorenzo........ ... 11 25 24 21 2o 2S

7 12 4 6 5 7
San Lsidrn................ 2 ü 5 7 .8 4
Civil.......... .............. > t) 4 2 1 2
til-iUiDlCO.................. » > b ■ > >

233 374 280 293 313 289

Fetos inhumados eit 
el de Ntra, 8ra. de 
la Aimudena...... . 28 17 31 26 24 19

imprenta Municipal.


